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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SSo MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salnd.

REAL DECRETO
En el espediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de Córdoba y el Juez de ins
trucción de Lucena, con motivo de la querella criminal 
deducida por D. Juan Linares contra D. Francisco Cle
mente Aragón y otros por supuestos delitos electora
les, de los cuales resulta:

Que con fecha 14 de Diciembre último, D. Manuel 
Galisteo, á nombre de D. Juan Linares, formuló ante el 
Juzgado de Lucena querella criminal contra D. Fran
cisco Clemente Aragón é Interventores que bajo su pre
sidencia formaban la Mesa electoral de la sección se
gunda en las elecciones extraordinarias de Concejales 
que se verificaron en la villa de Palenciana el dia 14 de 
Octubre anterior, y contra los guardas que custodiaban 
la entrada de dicho Colegio, por los varios delitos que 
pudieran resultar de los hechos siguientes: el estable
cer dicho Colegio electoral en una casa particular y en 
un local como de dos varas de ancho por tres de fondo, 
ocupándolo con dos filas de hombres desde mucho an
tes que llegara la hora que la ley señala para que co
mience la elección, cuyos hombres, en unión de los 
guardas que había & la puerta, impedían ó dificultaban 
el paso de los electores, quienes además tenían que so
portar sus formas groseras; el haberse comenzado á ad
mitir sufragios á las siete y cuarenta y cinco de la ma
ñana, ó sea quince minutos antes de la hora legal, se
gún resultó de la comparación de varios relojes y el del 
Notario D. Jerónimo González Sevillano, conteniendo á 
dicha hora la urna gran número de papeletas, corres
pondientes á otros tantos electores que al parecer ha
bían ya emitido su voto, no obstante el breve tiempo 
transcurrido y los obstáculos expresados; resultar que 
varios electores, cuando fueron á emitir el sufragio, se 
encontraron con que ya habían votado, no atendiéndo
se las protestas que por tal motivo se formularon; el no 
permitirse la entrada en el Colegio á ios electores sino 
uno á uno, obligándoles después de votar á salir, sin 
que semejante orden rigiera con los grupos de hom
bres indicados que obstruían el paso; el haber pasado 
el querellante por las distintas situaciones y extremos 
que se desprenden de los hechos expuestos, y además 
su detención, ordenada por el Presidente de la Mesa, 
simplemente porque al ir á votar, arriesgando las difi
cultades enunciadas, protestó al decirle uno de los In 
terventores que había votado ya, cuando en todo aquel 
día no había salido de su casa hasta entonces; el ne
garse la Mesa á admitir la protesta presentada contra 
la elección celebrada en tales condiciones, según cons
ta en el acta notarial que obra en los autos, levantada 
por el Notario D. Jerónimo González Sevillano; conclu
yendo el querellante con la súplica dé que se practica
sen las diligencias oportunas para el esclarecimiento de 
los hechos denunciados, y se procediera á la detención 
de los presuntos culpables:

Que instruidas las diligencias sumariales con dicho 
motivo, y antes de que se dictara auto de procesamien
to contra ninguna persona determinada, el Goberna
dor, á instancias del Alcalde de Palenciana y de acuer
do con la Comisión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose: en que todo lo referente al 
procedimiento electoral es de la competencia de las Au
toridades administrativas, y que en el asunto que se 
ventila existe una cuestión previa, en razón á que los 
acuerdos provinciales en materia de validez ó nulidad 
de elecciones municipales y demás actos con ellas 
relacionados, aun cuando ejecutivos, son apelables para 
ante el Ministerio de la Gobernación, según se dispone 
en los artículos 146 de la ley Provincial, 9.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 y otras disposiciones 
concordantes; en que de ese precepto legal surge, como 
consecuencia indeclinable y lógica, que el acuerdo de 
la Comisión declaratorio de la validez de aquellas elec
ciones, que motivaron la querella, entraña hoy el ca
rácter ejecutivo, y los hechos á que se refiere están 
pasados en autoridad de cosa juzgada, por lo que no 
pueden en el día prevalecer contra el mismo reclam a
ciones de ningún género, así en el orden administrati
vo como en el judicial, ó que, en otro supuesto, el m en
cionado acuerdo estaría pendiente de resolución del Mi
nisterio si se hubiese entablado el recurso de alzada, 
en cuyo caso no pueden los Tribunales de Justicia co
nocer de este asunto ínterin no recayere la decisión 
ministerial, y en que, por ambos extremos de la disyun
tiva expuesta, procede sustanciar el incidente de com
petencia al tenor de lo prevenido en los artículos 2.° 
y 3.° de su núm. l.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto 
sosteniendo su competencia para conocer del asunto, 
alegando: que incoado el sumario por haber hechos atri
buidos al Presidente é Interventores que formaban la 
Mesa electoral, así como á los guardas que custodiaban 
las puertas de la casa donde se hallaba constituida di
cha Mesa de la sección 2.a, cuyos hechos presentan ca
racteres de delito, su investigación y comprobación co
rresponde al Juzgado, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, que 
declara competente para la instrucción de las causas á 
los Jueces del partido donde se haya cometido el delito; 
que si bien el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887 faculta en determinados casos á los Gober
nadores de provincia para promover cuestiones de com
petencia en los juicios criminales, también lo es que lo 
prohíbe terminantemente en los delitos, que como los 
que son objeto de la presente causa, y no reservado su 
castigo por ninguna ley á los funcionarios de la Admi
nistración, se han de perseguir y castigar por los Tri
bunales ordinarios, á ¡os cuales, á más de la citada ley 
de Enjuiciamiento, da competencia en este caso concre
to el art. 101 de la ley Electoral vigente, y  que el acuer
do de la Comisión provincial declarando la validez de 
las elecciones de Concejales verificadas, ya sea ejecuti
vo, ya esté pendiente de recurso de apelación, no obsta 
á la persecución de los delitos públicos que con oca
sión de aquélla se hayan podido cometer, girando come 
giran en distinta esfera las funciones de la citada Cor
poración, que habrá tenido presente para su decisión el 
conjunto total de actos verificados, y los de los Tribuna
les de justicia, que sólo examinan el hecho individual y 
aislado, cuya corrección, casó de constituir delito, le 
está encomendado por las leyes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro

vincial, insistió en su requerimiento de inhibición, ori
ginándose el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues* 
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 4.° del mismo Real decreto, con arreglo al 
que, cuando la competencia se fundara en la existen
cia de una cuestión previa administrativa, resuelta que 
sea ésta por la Autoridad á que corresponda, se devol
verán los autos al Juez ó Tribunal competente para 
que proceda con arreglo á derecho, declarando no ha
ber lugar á la continuación del juicio, si la decisión 
administrativa envolviera falta de legitimidad del pro
cedimiento, y continuándolo en caso contrario en el que 
quedó al entablarse la competencia:

Visto el art. 101 de la ley Electoral vigente de 26 de 
Junio de 1890, que establece que la jurisdicción ordina
ria es la única competente para el conocimiento de los 
delitos electorales, cualquiera que sea el fuero persona! 
de los responsables:

Considerando:
L° Que la presente contienda jurisdiccional entre el 

Gobernador de Córdoba y el Juez de instrucción de Lu
cena se ha suscitado con motivo de la querella criminal 
deducida ante dicho Juzgado por D. Juan Linares con
tra D. Francisco Clemente Aragón é Interventores que 
bajo su presidencia formaban la Mesa de la segunda 
sección en las elecciones municipales que se celebraron 
en Palenciana en 14 de Octubre último, y contra los 
guardas que custodiaban la entrada de dicho Colegio, 
que cometieron los supuestos delitos electorales que se 
denuncian:

2.® Que el conocimiento del asunto, por tratarse de 
hechos que revisten caracteres de delito, es de la com
petencia de los Tribunales ordinarios:

3.° Que el requerimiento del Gobernador se funda 
en la existencia de una cuestión previa administrativa, 
cual es la declaración de la validez ó nulidad de Ja elec
ción celebrada, circunstancia que indudablemente re- 
vktiría  tal carácter de no estar resuelta; pero como 
según expresa el Gobernador, este extremo fué resuelto 
oportunamente por Ja Comisión provincial, resulta que 
no existe actualmente la cuestión previa que resolver 
en que se funda el requerimiento de Inhibición, lo cual 
no obsta para que la resolución administrativa recaída 
con respecto á dichas elecciones municipales, pueda ser 
tenida en cuenta por los Tribunales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mí Augusto Hijo *1 R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en resolver esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
El Presidente del Consejo da Ministros,

A  uto v io  C ánovas del Castillo.
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MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El ensayo de rectificación de las cartillas 
evaluatorias que se practica en la provincia de Grana
da, sigue hasta ahora un curso completamente satisfac
torio. Nuevo el sistema, y nuevos los procedimientos 
empleados, se ha conseguido vencer las naturales difi
cultades que á toda novedad se oponen, y los trabajos 
planimétricos encomendados á la pericia del Instituto 
Geográfico adelantan con bastante rapidez, logrando 
fijar los perímetros de los términos municipales y los 
límites de las masas de cultivo.

Mas complicados y de muy diversa índole los traba - 
b8jos agronómicos, realízanse, sin embargo, con acier
to, y los resultados ya conseguidos en mes y medio de 
campaña efectiva permiten esperar fundadamente un 
éxito beneficioso para los altos fines que se persiguen. 
Pero el reducido personal facultativo que á esta labor 
se destinó por Real decreto de 14 de Agosto último, no 
es suficiente para realizarla con igual rapidez que a l
canza la parte topográfica; y como es de la mayor con- 6 
veniencia que al menos los datos de campo queden re- 3 
gistrados antes que lo impidan los fríos y las lluvias I 
invernales, entiende necesario el Ministro que suscribe, 
aumentar el personal de Ingenieros y peritos agrícolas, 
haciendo uso de la facultad que para este caso le con
cede el art. 3.° de la ley de 17 de Julio último. I

De este modo prudente y desarrollado por grados la | 
marcha de trabajos tan importantes que han de ser 
fundamento de un sistema tributario racional, equita
tivo, y en lo posible científico, va realizando el Gobier
no una obra que, sobre ser aspiración legítima y anti
gua del país, es ya de necesidad absoluta para la mo. 
derna evolución de nuestra Hacienda pública.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación Y. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 22 de Octubre de 1895.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M., 
Jaan Mararro Reverter.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con arreglo al art. 3.° de la ley de 17 

de Julio del año actual, y á medida que lo reclame 
el desarrollo de los trabajos agronómicos que se están 
ejecutando en la provincia de Granada, el Ministro de 
Hacienda ampliará el personal de Ingenieros agróno
mos y Peritos agrícolas que sea necesario para el ser
vicio de rectificación de las cartillas evaluatorias.

Art. 2.° Según lo preceptuado en el art. 5.° de la ex
presada ley, los haberes de este personal se satisfarán 
con cargo al art. 2.°, cap. L°, Sección 9.a del presu
puesto vigente.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Mavarro Reverter.

REALES d e c r e t o s

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en confirmar en el destino de segundo Jefe 
de la Aduana de Barcelona, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, por haber cumplido 1 
las condiciones que determina la regla 3.a del art. 26 
de la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, á Don ! 
Eulogio Sánchez Moragas, que lo desempeña en comi
sión con la categoría inferior inmediata.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

nfiia'M Mavarro R ev erter .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en confirmar en el destino de segundo Jefe 
de la Aduana de Yalencia, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, por haber cumplido 
las condiciones que determina la regla 3.a del art. 26 
de la ley de Presupuestos de 21 üe Julio de 1876 á Den

Manuel López Romo, que lo desempeña en comisión 
con la categoría inferior inmediata.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u an  la v a r r o  R everter.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y con arreglo al caso 8.° 
del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en autorizar la enajenación, sin las formali
dades de subasta, del papel inútil existente en el Ar
chivo de la Dirección general de Aduanas, con las con
diciones de que se realice al tipo de 12 pesetas los 100 
kilogramos que ya rigió en las subastas intentadas sin 
éxito; que el pago del papel que se extraiga se verifi
que al retirarse del Archivo, y que la extracción sea en 
fardos precintados, cuyo precinto se levantará al re
ducir á pasta el papel ante los funcionarios que desig
ne dicha Dirección.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

I n m  Navarro R everter.

Por Reales decretos fecha 22 del actual se conceden 
honores de Jefe de Administración á D. Bartolomé Ma- 
guín de la Tejera, Jefe de Negociado, jubilado, del 
Cuerpo de Aduanas, y á D. Fernando Piñana y García 
Barzanallana, Jefe de Negociado en el Banco de Espa
ña, en atención á sus servicios y merecimientos.

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: v ista la instancia de la Asociación de pro
pietarios de esta Corte solicitando la adopción ó pro* 
mulgación de disposiciones que aclaren ó modifiquen 
los preceptos del reglamento que con el carácter de pro
visional se publicó en 24 de Enero de 1894 para la ad
ministración, investigación y cobranza de la contribu
ción sobre los edificios y solares:

Resultando que las pretensiones de la Asociación 
tienen por objeto principal solicitar la abolición del 
impuesto sobre los solares, y cuando esto nv pudiera 
ser, la mejor clasificación de los mismos a los efectos 
tributarios; 3a declaración de que no deben ser conside
rados como solares los parques y jardines que tienen 
algunas casas; la de que sean eximidos de todo grava
men los edificios durante su construcción y un año des
pués; la determinación de lo que debe entenderse por 
líquido imponible, bases para fijarle y su rectificación 
en un plazo que no exceda de dos años; la petición de 
que se tramiten y resuelvan las solicitudes de baja fun
dadas en el descenso de los alquileres; la de que se mo
difiquen los plazos para tramitación y resolución de ex
pedientes; y la de que se conceda un nuevo término 
para la presentación de declaraciones de fincas y sola
res, eximiendo, entretanto, de responsabilidad á los 
propietarios, con otras de menor importancia:

Considerando que no existe motivo justificado para 
eximir de tributación á los solares, á pretexto de que 
nada producen, ni cabe admitir que al someterlos al 
tributo se cometa infracción alguna constitucional, 
como la Asociación supone, puesto que si todos los es
pañoles están obligados á contribuir al sostenimiento 
de los gastos del Estado en proporción á sus haberes, 
no puede desconocerse que los solares, que tienen un 
valor real, son elementos de riqueza y forman parte de 
la hacienda ó caudal de su dueño, constituyendo un 
verdadero haber y producen renta ó son susceptibles de 
producirla, ó pueden ser aprovechados en otra forma, 
dándoles una aplicación igual ó semejante á la de otros 
de su misma clase, sin que á ello obste el que los due
ños no les den aplicación, sea por convenirles más te
nerlos en disposición de ser inmediatamente edificados, 
ó sea por otra causa que estimen favorable á sus inte
reses, no podiendo, por lo tanto, sostenerse que tales 
bienes sean improductivos por su naturaleza, sino por 
su destino, estando en mano de los mismos dueños el 
poderlo evitar:

Considerando que en tal concepto fueron ya com
prendidos como sujetos al pago de la contribución por 
el art. 2,° de la ley de 23 de Mayo de 1845 los bienes 
inmuebles no cultivados ni aprovechados en otra for
ma, pero que podían serlo dándoles una aplicación 
igual ó semejante á otras de la misma calidad, precep
to que no fué alterado ni modificado por la de reforma 
de la contribución territorial de 18 de Junio de 1885, y 
que pasJ íntegro al reglamento de 30 de Septiembre

del mismo* año, en su a r t  .3 i° , párrafo tercero, hallán
dose, por tanto, en vigor::

Considerando que, aparte de las anteriores aprecia
ciones que abonan la perfecta legalidad y justifican la 
exacción del tributo sobre los solares, existen otras muy 
atendibles, aunque de distinto orden, que aconsejan su 
mantenimiento, como son las crecientes necesidades 
del Estado que exigen utilizar todos los recursos lega
les; el fomento de la prosperidad y ornato de las pobla
ciones y la comodidad de sus habitantes, á fin de con
seguir por todos los medios posibles que se lleve á efec
to el mayor número de edificaciones; el beneficio que 
de este impulso ha de resultar para las clases trabaja
doras en provecho del bien general y el saneamiento« 
de las poblaciones con la desaparición de terrenos que 
vienen á convertirse con frecuencia en depósitos de sus
tancias orgánicas y aguas en descomposición, con per
juicio de la salud pública:

Considerando que si no existe fundamento legal 
para la exención de los solares, y la misma Asociación 
viene á reconocerlo al solicitar una nueva clasificación 
de los mismos, es equitativo en principio, atender esta 
segunda reclamación, porque no cabe desconocer que 
es injustificada la igualdad del tributo sobre objetos de 
imposición cuyo valor es notoriamente distinto, como 
se observa con especialidad en las grandes poblaciones, 
donde un solar en el ensanche tiene que pagar actual
mente lo mismo que otro de igual extensión en el cen
tro; y en tal supuesto, la equidad y la justicia aconse
jan acceder á que, por ahora, y hasta que se estudie 
un medio más adecuado de clasificación que sustituya, 
al actual, se asimilen los solares para los efectos tribu
tarios á las diferentes clases de tierras de labor en las 
poblaciones de más de 10.000 habitantes:

Considerando que el estado anormal creado, de una 
parte, por la equivocada creencia de no estar sujetos á 
tributación los solares y no haber hecho, por lo mismo, 
sus dueños las oportunas declaraciones ante la Admi
nistración; de otra por la forma de exacción del tribu
to, y de otra por entender los dueños de terrenos que 
antes tributaban bajo otro concepto, que no estaban 
obligados á hacer nuevas declaraciones, sólo puede 
cesar concediendo un nuevo plazo á dicho objeto, con 
tanta más razón, cuanto que la Administración misma 
ha venido teniendo una relativa tolerancia en este pun
to por motivos dignos de ser atendidos, á lo cual hay 
que añadir el ofrecimiento de la Asociación de coope
rar eficazmente al logro de los propósitos del Gobier
no, excitando el celo de los propietarios para que hagan 
las correspondientes declaraciones:

Considerando que la pretensión de baja en la rique
za tributaria por el descenso de los alquileres afecta al 
carácter de permanencia y estabilidad de los amillara- 
mientos y de los Registros fiscales, que no deben ser 
alterados por hechos accidentales y transitorios; razón 
por la cual están determinados previamente en los re
glamentos los motivos en que se han de fundar las 
bajas, y entre esos motivos debe contarse en adelante, 
en aquellas poblaciones en que se halle terminado y 
aprobado el Registro fiscal de casas y solares, el de la 
diferencia de productos por aumento ó disminución del 
alquiler fijado en el Registro respecto á los edificios 
arrendados, debiendo comprobarse por la Administra
ción, conforme á lo dispuesto en el art. 42 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio último, é incluyéndose las 
altas y bajas una vez declaradas, en el padrón que se ha 
de formar para el año siguiente:

Considerando que la declaración de las altas y bajas 
debe hacerse por causas que en un período determina
do se reconozcan y demuestren como permanentes y no 
sean accidentales ó transitorias, pues la experiencia en
seña que hay épocas en que de un modo constante, y 
por diferentes motivos, se acentúa el alza ó la baja de 
los alquileres, en cuyo caso es equitativo acceder á que 
se admitan las alteraciones ó modificaciones consi
guientes, estimándose que el período durante el cual 
han de subsistir esas causas, no ha de bajar de cinco 
años consecutivos, y debiéndose justificar que durante 
dicho período el precio de los alquileres ha sido mayor 
ó menor del que tengan señaladas las fincas y por el 
cual vengan tributando:

Considerando que también es atendible la reclama
ción formulada sobre que los parques y jardines que 
tengan los hoteles, casas y palacios se registren como 
comprendidos en la superficie de éstos, siempre que así 
se tenga en cuenta al fijarse la de los edificios mismos, 
y que su evalución se haga con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 38 y 51 del reglamento sobre rectifica
ción de amillaramientos de 30 de Septiembre de 1885;

El Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, conformándose en los puntos indicados con 
la consulta del Consejo de Estado en pleno, ha tenido á 
bien resolver, con el carácter de aplicación general:



Gaceta de Madrid.—Núm. 296 23 Octubre 1895 249
1.° Que no lia lugar á lo solicitado por la Asociación 

de Propietarios de Madrid sobre que se declaren exen
tos de tributación los solares sujetos á la misma.

2.® Que por ahora, ínterin se estudia un medio de 
clasificación más adecuado que sustituya al actual en 
las poblaciones de más de 10.000 habitantes, se asimi
len los solares para los efectos tributarios á las tierras 
de primera, segunda y tercera calidad, según que res
pectivamente estén comprendidos en el interior de las 
poblaciones, en la zona de ensanche ó fuera de ella.

3.° Que los, propietarios que en término de seis me
ses, desde la publicación de esta Real orden, rectifiquen 
las declaraciones que tengan presentadas á la Adminis
tración, é las presenten de nuevo declarando los solares 
que en todo ó en parte estén sustraídos á la tributación, 
quedarán relevados de las responsabilidades impuestas 
á los ocultadores por el arfe. 45 del reglamento de la 
Contribución territorial de 30 de Septiembre de 1885 y 
por el 36 del de 24 de Enero de 1894.

4.° Que será procedente la variación en la riqueza 
amillarada y en la registrada á las fincas urbanas por 
la diferencia en los productos de éstas, originada por 
el aumento ó disminución del alquiler fijado á los edifi
cios arrendados, que debe comprobarse precisamente 
por la Administración con audiencia del interesado, y  
siempre que se justifique que el alza ó b8jason debidas 
á causas permanentes demostradas en el período de los 
cinco años consecutivos, inmediatamente anteriores á 
la variación pretendida.

5.° Que los parques y jardines adyacentes á hoteles, 
casas y palacios se consideren comprendidos en los mis
mos, teniéndose en cuenta la superficie que ocupen y  
valuándose con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
38 y 51 del reglamento sobre rectificación de amillara- 
mientos de 30 de Septiembre de 1885.

De Real orden lo digo á T. I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Octubre de 1895.

N. REVERTER 
Sr. Director general de Contribuciones directas.

Vísta la instancia elevada á este Ministerio por Don 
Oscar Bertaja, en representación de la Casa Horlick y  
Compañía, de Londres y New-York, solicitando sea re
visado el expediente de ese Centro directivo, núm. 1.653 
del corriente año, en atención á que la leche malteada 
de Horlick ha venido aforándose por la partida 334 del 
Arancel, hasta que por acuerdo de esa Dirección gene
ral, dictado en dicho expediente el 21 de Junio último, 
se ha dispuesto que el referido producto sea aforado 
por la partida 330, cuyos derechos, según afirma el re
currente, no puede soportar la mercancía por su módi
co precio:

Resultando de todo lo actuado en el expediente de 
referencia, que el producto de que se trata, por su com
posición, no puede reputarse en modo alguno como fé
cula alimenticia, porque como se hace constar en el 
dictamen emitido por el Laboratorio Central de este Mi
nisterio, la muestra analizada no contiene fécula, sino 
que está constituida por una mezcla de leche de vaca 
condensada, malta ó cebada germinada en polvo y glu
cosa con corta cantidad de bicarbonato de sosa:

Y considerando que dicho producto es análogo á la 
leche concentrada, y que en vista de la clasificación 
arancelaria vigente, no puede aplicarse con más acier
to á la mercancía en cuestión otra partida que la de 
conservas alimenticia?;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por ese Centro directivo, se ha servido disponer:

1.° Que se declare firme y subsistente el acuerdo de 
que se hace mención.

Y 2.° Que se publique esta resolución para conoci
miento de las Aduanas y del Comercio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cumpli
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 1895.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Montealegre, de
cretada por V. S. en 29 de Agosto pasado, ha emitido 
con fecha 14 del actual el dictamen siguiente:

«Exorno. Sr.: Por Real orden de 6 del comente se 
remitió á informe de esta Sección el expediente relati
vo á la suspensión del Ayuntamiento de Montealegre, 
decretada en 29 de Agosto último:

Resulta de los antecedentes, que por Real orden de j  

6 de Agosto anterior fué autorizado el Gobernador ci- j 
vil de la provincia de Albacete para enviar un Delega
do que girase una visita de inspección al Ayuntamien
to del pueblo mencionado:

De las diligencias instruidas aparece que las actas 
de arqueo de fondos municipales correspondientes á 
los ejercicios económica s de 1893-94 y 1894 95, se en
cuentran sin foliatura y reintegro; que en dichos ejer 
cicios no se han llevado por el Ayuntamiento los libros 
mayor, de caja, de inventarios y balances y auxiliares, 
observándose en los demás toda clase de raspaduras, 
enmiendas y tachaduras, la falta de reintegro proce
dente, rúbrica del Alcalde é Interventor y otras forma
lidades análogas; que los libra mientos expedidos desde 
1.° de Mayo de 1893 á 30 de Junio de 1895, ambos in* 
clusive, carecen de la liquidación del descuento del 
1 por 100, algunos de la firma del Ordenador de pagos, 
otros de la de los perceptores; que en cuanto á los im
puestos sobre pagos y sueldos, si bien se hace la reten- 
ció debida, su importe no queda en poder de la Deposi
taría para ingresarlo después en las Arcas del Tesoro; 
que no se han rendido en los dos últimos años las cuen
tas especiales sobre recaudación de impuestos y arbi
trios, ni se han instruido los expedientes ejecutivos 
para realizar aquellos tributos, por cuya circunstancia 
existen cuantiosos débitos en favor del Ayuntamiento; 
que el rematante del arbitrio ordinario de pesas y me
didas de 1894 95, no ha prestado la oportuna fianza, 
con arreglo al pliego de condiciones; que no aparece en 
ninguno de los años de 1893 á 95 la distribución men
sual de fondos; que se carece de padrón para la presta
ción personal, así como del de bagajes, de los registros 
de altas y bajas en la matrícula especial, del libro de 
providencias gubernativas, del de guías de tratantes 
en caballerías y de los de las juntas de instrucción pri
maria y de sanidad; que no ha determinado la Corpo - 
ración municipal el número de Secciones para el sor
teo de los asociados que han de formar parte de la Jun
ta municipal en el presente año, ni ha celebrado la se
sión pública, por la que debió verificarse el sorteo para 
la constitución de dicha Junta; que no se han formado 
por el Ayuntamiento el padrón de vecinos ni sus recti
ficaciones periódicas desde el año de 1889 hasta la fe
cha; que los libros de actas de las sesiones que celebra 
la Corporación municipal, no se han foliado, que están 
sin la firma del Alcalde ni el sello que legalice sus ho
jas, hallándose sin autorizar las diligencias de apertu
ra, y que no se llevan con la debida separación las ac
tas de las sesiones del Ayuntamiento y las de la Junta 
municipal.

El Delegado, al empezar y terminarla visita, cum
plió con lo dispuesto para estos casos, en el reglamen
to de 22 de Abril de 1890.

Terminada la indicada visita de inspección, fué con
vocada la Corporación municipal á celebrar la sesión 
extraordinaria que previene el art. 41 del citado regla
mento de procedimiento administrativo, á fin de que 
los Concejales alegasen las excepciones y descargos que 
tuvieran á bien.

Alegan en su descargo, que el libro de actas de ar
queo de los fondos municipales mensuales del año 
de 1893-94 está en debida forma reintegrado, puesto 

bque el Inspector del Timbre en su visita certificó que 
no había observado infracción alguna; que para la 
buena contabilidad no es preciso que los cuadernos bo
rradores de balances y cuentas trimestrales se hallen 
autorizadas con el V.° B.° del Alcalde y la firma del 
Depositario; que si han dejado de celebrarse muchas 
sesiones ordinarias, es porque la mayor parte de los 
Concejales están al frente de faenas agrícolas é indus
triales y otros son comerciantes, y tenían que atender 
todos al sustento de sus familias; que reconocen el car
go que se les hace de que efectivamente están mal 
llevadas las actas de las sesiones.

Dos Concejales, procedentes de la última renovación 
bienal, expusieron: que tomaron posesión de sus car
gos en 1.° de Julio último, y, por tanto, á ellos no les 
alcanza responsabilidad alguna, por tratarse, en todo 
caso, de faltas cometidas con anterioridad á la fecha 
indicada; y, por último, los demás Concejales eluden 
algunos cargos, reconocen otros y procuran atenuar su 
gravedad é importancia, por estimar que en ellos solo 
cabe apreciar descuido, pero no mala intención.

El Gobernador, por providencia de 29 de Agosto úl
timo, resolvió suspender al Alcalde y cinco Concejales 
del mencionado Ayuntamiento de Montealegre, nom
brando íoterínamente para que los sustituyan otros 
tantos interinos.

Funda su providencia esta Autoridad en que los he
chos de que se trata, que aparécen justificados en el ex
pediente, revelan una grave perturbación en la conta
bilidad municipal, negligencia punible é infracciones

repetidas, no solamente de la ley Municipal en varios 
de sus artículos, sino también de otras disposiciones 
legales.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que pro
cede confirmar la providencia del Gobernador civil de Albacete.

Así lo estima también esta Sección, pues los cargos 
que de la visita de inspección girada á la Administra
ción municipal de Montealegre aparecen contra su 
Ayuntamiento, son indudablemente graves, dado que, 
además de las repetidas y casi constantes infracciones 
que de las leyes se comete, dependientes en gran ma
nera de un abandono y negligencia punibles, se de
nuncian hechos que pudieran implicar responsabilidad 
criminal en sus autores, como, por ejemplo, el cargo 
que se refiere á no haber ingresado en el Tesoro pú
blico el descuento del 1 por 100 que ha hecho el Mu
nicipio sobre los haberes de sus empleados; por lo 
cual,

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador de Albacete, por la que suspen
dió al Ayuntamiento de Montealegre, y pasarse copia 
autorizada del expediente á los Tribunales.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Beina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Octubre de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia de Albacete.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA
S u b se c r e ta r ía .

En el territorio de k  Audiencia de Madrid m  halla vacante una Escribanía de actuaciones del Juzgado de primara instar ci& é instrucción de Guadalajara, la cual ha de proveerse por concurso de mérito* entre los Escrita m e de categoría ítñrior inmediata;, como comprendida* en el art. 10 del Real decreto de 20 de M&30 de 1891, y conforme á lo preceptuado en el art. 14 del mismo.Los Escribanos aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de dicho territorio, dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 18 de O :t ib re de 1895.=-: El Subsecretario, Anto- n:o García Alix.

En el Juzgado de primera instancia de Lloren a se halla vacante, por defunción de D. D»nhl D ’m írgucz una plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por tra s la ción entre los de igual clase, de conformidad con lo prevenido en el art. 10 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a .Madrid 18 de Octubre de 1895.=E1 Subsecretario, Antonio García a ü x .

So hallan vacante» la Secretaría de gobierno de la Audiencia territorial ds Caceras, y J&ss Escribanías de actuaciones siguientes»:Una ?n 'el Jazgado de primera instancia d<a Cal abura, de categoría de «ateneo, y otra m  cada uno de ios de Egea de los Caballeros. Na va berro oaa, Santa María de Nieva y Pastra- na, de e&togom d$ entrada.Dichas vacantes han de proveerse con. carácter de interinidad, s@gún lo dispuesto respectivamente en la» reglas 4.a y 6 .a, del art. l.°  de! Rea! decreto de 17 de Julio último.Les agpirmntpB,elevarán sus solicitudes a p&tf Ministerio, dentro del plazo improrrogable de quince diss, cor tado» desde el si guíente é b publicación de! pr< s mfr «r r* ' ru 1.a 
G a c e t a  t e  Ma u b i 0, tx p  re ssndo e n $ I h  s t  x u  v? »?; 1e cargo qne soliciten y «! orden d« preferencia f -u c* 1 0 .

M a^ d 18 de Octubre da 1895.=E1 s xñYe3ret&ur, Antonio García. Aüx.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda publica.
Esta Dirección general ha dispuesto que ei día 31 del corriente, á las doce y media de la mañana, se verifique en ei despacho principal de la misma la subasta de Amortización de la Deuda del Tesoro procedente del personal.La suma disponible al efecto es la de 15.168 pesetas 14 céntimos, compuesta de pesetas 4.166 6 6 , dozava parte de la cantidad consignada para este servicio en el presupuesto v igen te. y de pesetas 11.001/48 sobrantes de la subasta verificada el 30 de Septiembre último.Las regias y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son las siguientes:L* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, ai tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1682. 2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad«
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Junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 29 y 30, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc - 
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
m  pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicna Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se ha^a cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro
pon en t e, 1a, cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposic ones que 
m  contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di ■

chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9. En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ídeto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

| por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo- 
i  nentes.
| 11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más

proposiciones iguales por la total cantidad del remate.
12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 

cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: <A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).>
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse éSta, á 
fin de que le conserven como resguardo entretanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.
g  15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el

Tesoro, podrán recoger <m la Sección Centra! de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la Ga c e t a  el resultad© de la subasta.

Madrid 19 de Octubre de 1895i=El Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e .. . . .  pesetas no
minales en , cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro do
los ocho días siguientes al en que se inserte en la  G a c e t a  d b  
M a d r id  el resultado de la  expresada subasta, co n  sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie,

títnl0*- Pesetas,

T otal  g e n e r a l . . .

Madrid de de 189
El interesado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las tres de la tarde, se verifique en el local que la 
misma ocupa la quema de valores amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Octubre de 1895— E1 Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por temo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 21 d¿ Octubre de 1895.
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Resumen

de las inhumaciones pradicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 21 de Octubre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración principal de Aduanas de la provincia 
de Alicante.

Resuelta por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en fecha 
12 de Agosto último pasado, una instancia de Mr. Poujol 
Joseph en el sentido de que para interponer recurso de al
zada, en expediente administrativo de esta Aduana, núme
ro 24/95, se hace indispensable deposite antes el valor de la 
multa que dicha Junta le impuso, y no hallándose en esta 
ciudad el citado señordespués de pasadas comunicaciones 
al Sr. Cónsul de Francia, y consignatario del buque en que 
llegó., sin que se presente dicho señor en esta Administra* 
ción, á hacer efectiva la multa impuesta, se publica este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; debiendo advertir al se* 
ñor Poujol, que transcurridos treinta días desde la publica
ción del mismo sin que se presente, se procederá con los gé
neros que de su pertenencia existen en el almacén de esta 
Aduana, con arreglo á Ordenanzas.

Alicante 12 de Octubre de 1895. =  El Administrador, 
Faustino Mendez. 2404__M—1

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios 9pun*
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios•

«B N T lA l

Burgos.—Javier Calle, hotel Inglés.
Valencia.—Ramón Puchol, hotel Santa Cruz.
Cuenca.—Emilio Arrazola, Jesús del Valle, 18, entresuelo.
Barcelona.—Raimundo, plaza Bilbao, 4, tercero.
Colunga.— María Sánchez, travesía Moriana, 2, segundo.
Miranda.—Vicente Sala, Barcelona, 3.
Navalcarnero.—Angel Balbis, Preciados, 19, principal.
Orense.—Jurado, Arenal, 3,
Valladolid.—Pablo de Sara, Teles, 1, principal.
París.—Demauly, hotel París.
London.—Justo Rodríguez, Teatro.
Venta Baños.—Ramón Regueral, Arenal, 1.
Totana.—Francisco Martínez, Postigo de San Martín, 8, 

principal izquierda.
Corral Almaguer.—Mariano Díaz Alonso, Tudescos, 18, 

segundo.
M iranda.—Vicente Sala, Barcelona, 3, taller.
Zaragoza.—Antonia Ballesteros, Carretas, 61, tercero.
Biescas.—Agustín Lacasa, Carretas, 61, tercero.

e s t e

Valencia,—José Martí, Alfonso XII, 64.

NORTE

San Sebastián.—Juan Ortiz, Fuencarral, 116.
Barcelona.—María Verdú, Fuencarral, 118.
Alsasua.—Ramón Pérez, Carranza, 12.

NOROESTE

Salamanca. — Matías Pérez, Areneros, 6, principal se
gundo.

E. MEDIODÍA

Gerindote. — Narciso Fuertes, Embajadores, 96, carni
cería.

Madrid 22 de Octubre de 1895.=E1 Jefe del Cierre, Joa
quín G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Almadén.
Vacante por terminación de contrato con el que la desem

peñaba la plaza de Médico titular del segundo distrito de esta 
villa, dotada con la asignación anual de 999 pesetas, y obli
gación, entre otras, de prestar asistencia facultativa gratis 
á 200 familias pobres, se saca á concurso su provisión.

Los solicitantes han de reunir la condición de ser Doctores 
ó Licenciados en la Facultad de Medicina, extremo que justi * 
ñcarán con el título respectivo ó testimonio autorizado del 
mismo, presentando además los documentos respectivos que 
acrediten los años de práctica y servicios prestados en su ca
rrera.

El plazo para la admisión de instancias será el de treinta 
días, contados desde la inserción del presente anuncio en el 
Boletín, oficial de la orovincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Almadén 20 de Octubre de 1895.—El Alcalde accidental, 
Alfonso Delgado. X—663

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

CALATAYUD
D. Ramón Morandeiro Corral, Comandante del regimiento 

Infantería reserva de Calatayud, núm. 111, y  Juez instructor 
del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército contra el soldado reser
vista del reemplazo de 1891 Joaquín Piedrafita Pelegrín, por 
haber faltado á concentración decretada por Real orden cir
cular de fecha 29 de Julio de 1895.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo ai solda
do reservista Joaquín Piedrafita Pelegrín, natural de Osa, 
hijo de Joaquín y de María, estado soltero, edad cuando em
pezó á servir diez y nueve años y ocho meses, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire regular, producción 
buena, señas particulares ninguna y  de un metro 650 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en el cuartel de la Merced de Calatayud á mi disposición para 
responder á los Cargos que le resulten en el espediente que

de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del quinto Cuer
po de Ejército se le sigue con motivo de haber faltado á la 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido reservista Joaquín Piedrafita Pele
grín, y en caso de ser habido lo remitan al cuartel de la Mer
ced de Calatayud y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Calatayud á 9 de Octubre de 1895.=Ramón Mo
randeiro. 2422—M

Ca r t a g e n a

D. Juan Martínez Illescas, Capitán del cuadro de recluta
miento, núm. 3, de Infantería de Marina, y Juez instructor 
de la sumaria que se forma al soldado del indicado cuadro 
Jaime Sans y Codoñés por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do de Infantería de Marina Jaime Sans y  Codoñés, hijo de 
Juan y de Teresa, natural de Ripollet, avecindado en San Sa- 
loni, provincia de Barcelona, de veintiún años de edad, de 
oficio papelero, soltero, de estatura un metro 700 milímetros, 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, boca pequeña, barba poca, color sano, frente regular, 
aire marcial, producción buena, señas particulares tiene una 
quemadura en la cara, sabe leer y escribir, para que en el 
plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la indicada sumaria; bajo apercibimiento que 
al no comparecer en el término señalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido Jaime Sans Codoñés, 
y en caso de ser habido lo remitan preso, con las seguridades 
convenientes, al citado Juzgado, á mi disposición.

Cartagena 14 de Octubre de 1895. =  El Juez instructor, 
Juan Martínez Illescas.=Por su mandato, el Secretario, Se
bastián Vela. 2428—M

CASTELLÓN
D. Juan Aragonés Carsi, Comandante del regimiento In

fantería, reserva de Castellón, núm. 74, Juez instructor del 
mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Adrián 
Segura Guimerá, soldado de la reserva activa perteneciente á 
este regimiento, hijo de Teodoro y de Joaquina, natural de 
Morella, provincia de Castellón, avecindado en Morella, Juz
gado de primera instancia de Morella, de estado soltero, de 
oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, 
producción buena, y un metro 610 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Castellón, com* 
parezca en este Juzgado, sito calle del Gobernador, nú
mero 43, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le instruye por falta de pre
sentación á la concentración ordenada por Real orden de 29 
de Julio último; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declamado rebelde, pararándole el 
perjuicio que haja lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y  
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido desertor, soldado Adrián degura Gui* 
merá, y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes á la cárcel de esta capital, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Castellón á 14 de Octubre de 1895.=Juan Ara
gonés. 2425—M

CUENCA
D. Bartolomé Rodríguez Amador, Comandante de la zona 

de reclutamiento de Cuenca, núm. 26, Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado de la villa de Tarancón y faltado á 
la concentración para su destino á Cuerpo Jesús Gómez 
Yunta, de oficio barbero y cochero, de pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color bueno, á 
quien estoy instruyendo expediente por deserción, en virtud 
de orden del Sr. Coronel de eBta zona.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á di
cho Jesús Gómez Yunta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se encuentre en el cuartel que 
ocupa esta zona militar de Cuenca; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere, y seguírsele el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, civiles y militares y  judi
ciales. practiquen diligencias en su busca, y caso de ser ha
bido lo remitan á esta zona citada en calidad de preso; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, in
sértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Cuenca 14 de Octubre de 1895.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Bartolomé Rodríguez.=Por su mandato, el sar
gento Secretario, Leopoldo Ramírez. 2419—M

ECIJA
D. Juan Fernández Q droga, Comandante del regimiento 

Infantería reserva de Osuna, núm. 66, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el soldado del reemplazo 
de 1891 Antonio Martínez Soto, por lá falta de presentación 
en la concentración dispuesta por Real orden de 29 de Julio 
último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al referido Antonio Martínez Soto, natural de Luce- 
na, y avecindado en Montilla (Córdoba), hijo de Antonio y de 
Josefa, soltero, de veintitrés años de edad, y oficio del cam
po y actualmente de quincallero ambulante, sus señas perso
nales éstas: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba lampiña, boca regular, color sano, frente regular, 
aire bueno, producción buena, y sin señas particulares, para 
que en el preciso '«término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro- 
vinm d* Córdoba y  Gaceta d e  M a d r id , comparezca en el lô >

cal que ocupan las oficinas del expresado regimiento y á mf 
disposición, para exponer sus descargos en el expediente que 
se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece e» 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan 
á esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Córdoba.

Ecija 7 de Octubre de 1895.=E1 Juez instructor, Juan Fer
nández Quiroga.=Ante mí, el sargento Secretario, Rogelio 
Peláez. 2431—M

D. Rafael Caballos Gavira, Capitán de la plantilla activa 
del regimiento Infantería reserva de Osuna, núm. 66, y Juez 
instructor en expediente judicial que tramito contra el solda
do reservista José López Corrales, por falta de concentración 
para su destino á Cuerpo activo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y primer edicto llamo, cito y  
emplazo al soldado reservista José López Corrales, natural 
de Montejaque, provincia de Málaga, avecindado en Algodo
nales, provincia de Cádiz, hijo de Antonio y de María, solte
ro, de veintitrés años de edad, cuyas señas son las siguien
tes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color trigueño, frente regular, 
aire del país, producción buena, señas particulares ninguna, 
y de un metro 572 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Sevilla y Cádiz, comparezca en el 
cuartel que ocupan las oficinas de este regimiento á mí dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido José López Corra
les, y caso de ser habido lo presenten en calidad de preso con 
las seguridades convenientes al citado cuartel y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Ecija 12 de Octubre de 1895.=E l Capitán, Juez instruc
tor, Rsfael Caballos.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
Emilio Luna. 2432—M

FERROL
D. Andrés López Medina, Alférez del cuadro de recluta

miento, núm. 2, de Infantería de Marina.
Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de di

cho Cuerpo José Ramos Saavedra, hijo de Roque y de Ramo
na, natural d8 Reboreda, Ayuntamiento de ídem, partido de 
Redondela, provincia de Pontevedra, Capitanía general de 
Galicia, que nació en 12 de Mayo de 1875, avecindado en Re
boreda, con oficio de sirviente, su edad cuando entró á ser
vir diez y ocho años, sus señas: pelo y cejas castaños, ojos 
ídem, nariz regular, color trigueño, barba poca, por haberse 
ausentado del pueblo de su naturaleza, donde se hallaba con 
licencia ilimitada, y cuyo paradero se Ignora;

Y usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, por la pre
sente primera requisitoria llamo, cito y emplazo al referido 
José Ramos Saavedra, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria, se presente en el cuartel de Dolores de esta ciudad á 
dar sus descargos y defensas, y de no comparecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa ;y sentenciará en rebeldía, sin 
más llamarle ni emplazarle.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en este punto.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Pontevedra.

Ferrol 10 de Octubre de 1895.=E1 Juez instructor, Andrés 
López Medina. 2433—M

D. Andrés López Medina, Alférez de Infantería de Marina 
y Juez instructor de causas militares.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de primera 
deserción al soldado del propio Cuerpo José Otaegui Z a bala, 
hijo de Ignacio y de María, natural de Regil, provincia de 
Guipúzcoa, de oficio labrador, de diez y nueve años da edad, 
con pelo y  cejas negros, ojos castaños, nariz regular y su co
lor pálido, por el presente primer edicto llamo, cito y empla
zo á dicho soldado José Otaegui Zabala, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de la presente requisitoria, se presente en el cuartel de 
Dolores de este punto á fin de oir sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde sin más aplazamiento ni 
edicto, si no lo efectuare.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captara del referido soldado, y caso de ser 
habido lo remitan á este punto y á mi disposición; pues así 
lo tango acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Quipú%coa.

Ferrol 11 de Octabre de 1895.=E1 Juez instructor, Andrea 
López Medina. 2434—M

GERONA
D. Juan Garnica y Guaita, Capitán de la zona de recluta

miento de Gerona, núm. 24, Juez instructor en el expediente 
seguido coimera el recluta del reemplazo de 1894, Juan Mas- 
sonís Ri^as, por falta de preeentación á la concentración 
del día 4 del mes anterior para su destino á Cuerpo.

IV f la presente requisitoria única, llamo, cito y emplazo á 
«Lx*.n Massoní Rivas, natural de Palou Sacosta, provincia de 
Gerona, hijo de Juan y  de María, soltero, de oficio labrador, 
de veinte años, tres meses y doce días de edad, y de un me* 

¡ tro 680 milímetros de estatura, cuyas señas personales son 
I las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos,
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regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente bue • 
na, bu aire bueno, producción buena, sabe leer y escribir, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
de M adrid, comparezca en el local que ocupan las oficinas de 
esta zoza en el cuartel de San Martín de esta ciudad de Gero
na á mi disposición, para responder á los cargos que contra 
él resultan en el expediente de referencia; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre en ei de la Reina Regente, exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Juan Massoní Rivas, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso á esta ciudad y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 5 de Octubre de 1895.=Juan Garnica.
2435—M

D. Enrique Liébana y Fernández, Comandante del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
del mismo.

Habiendo dejado de efectuar su presentación en esta plaza 
é incorporación al Cuerpo el soldado destinado á este regi
miento procedente de Puerto Rico Martín Ferrer Vizcaíno, 
por lo que se halla comprendido en el art. 319 y caso 2.° 
del 286 del Código de Justicia militar, sin que de dicho indi
viduo existan señas ni antecedentes; ¡

ILando de las lacultad.es queme concede dicho Código, 
por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencio
nado Martín Ferrer Vizcaíno para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de «Bta requi
sitoria, se presente en la guardia de prevención del cuartel 
que ocupa el regimiento, para que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si po compare
ciera en el plazo señalado, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar. i

A la vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ¡ 
res y á los «gentes de la policía judicial, para que practiquen ¡ 
activas diligencias en hueca del citado desertor, y caso de ser ¡ 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades i 
convenientes, á dicha guardia de prevención; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en Gerona á 12 de Octubre de 1895 =Enrique L ié 
bana. 2441-M

D. Fedro Adrofoán Más, Capitán del regimiento Infantería 
de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expediente se
guido contra el reservista Juan Alberni Fábrega, por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Alberni Fá
brega, natural de Vilacuadal (Gerona), hijo de Buenaventura 
y de Teresa, de veintitrés años de edad, cuyas señas persona
os son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano y de 
un metro 560 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G aceta  de M adrid, comparezca ante este 
Juzgado ds instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo 
de esta capital, y á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulto en dicho expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re- j 
balde, parándole el perjuicio que haya lugar. \

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ; 
requiero á tr das tas Autoridades, tanto civiles como milita- ¡ 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- í 
ñas en busca dei referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en e l»se de preso con las seguridades convenientes, 
licitado cuartel, y á mi disposición; pueB así lo tengo acor- i 
lado en diligencia de este día. j

Dado en Gerona á 8 de Octubre de 1895.=E1 Capitán, Juez ¡ 
instructor,, Pedro Adrobán. 2444—-M j

B. Francisco Rubio Ortega, Juez instructor de causas mi- j  
litares. j

Habiéndose ausentado de la ciudad de Figueras, donde te- [ 
ri© fijada su re»?denñ», y faltado á la concentración prevenida ■ 
sor Real orden de 29 de Julio último, Esteban Mazoní Gañí, 
ioldado del regimiento reserva Rosellón, núm. 80, hijo de 
raime y de Margarita, natural de la Villa de Palamós, partido 
udicial de La Biaba!, provincia de Gerona, de oficio taponero, i 
f estatura, un metro 705 milímetros, sus señas: pelo castaño, j 
jejas al pelo, ojos al pelo, nariz regular, barba naciente, boca : 
■egular, color sano, frente despejada, aire marcial, á qaien de : 
>rden etal Excmo. Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo 
le Ejército instruyo expediente por la falta grave de primera 
lesereión;

Usando da la jurisdicción que me concede el Código de 
(usticta, militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
lito y empiezo á dicho Esteban Mazoni, para que en el térmi- 
10 de treinta, días, á contar desde la fecha, se presente en ei 
uartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, á fin de 
[ue sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de- ; 
larado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si- \ 
Riéndosele perjuicio que haya lugar,

A  la vee., en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 1 
equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
■ á les agentes de la policía judicial, para que practiquen ac- 
ivas diligencias en bu^ca del referido procesado, y caso de 
er habido lo remitan en calidad de preso, con las segunde
es convenientes, al referido cuartel y á mí disposición; pues 
sí lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que ia presente requisitoria tenga la debida publi- 
idad, insértese en la G aceta  de Madrid y en el Boletín oft- i 
\al de la proviwcia. I

Gerona# de Octubre de 1895.=El Capitán, Juez instruc- 
)r, Francisco Rubio.=fíl cabo Secretario, Juan Ledesma.

2442—M

D. Francisco Gil Martín, Capitán del regimiento leíante- I 
ía de Guipúzcoa, núm. .53, Juez instructor de caucas mili- i 
ires.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
rden de 29 de Julio último ( D O. núm. 165) el soldadoxc- ! 
írvista dei regimiento Infantería de Rosellón, núm. 80, Fé- 
x Segalar Amiii, de veintitrés anos de edad, hijo de Manuel 
de Rosa, natural de Arco (Lérida), de oficio labrador, cuyas iñas personales son las siguientes: estatura un metro 660

milímetro», pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente ancha, 
aire ligero, producción buena, señas particulares ninguna, á 
quien de orden del Excmo. Sr. Gobernador militar de esta 
plaza estoy sumariando por la falta grave de primera de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera y última requisitoria 
llamo, cito y emplazo a dicho Félix S^galar Amill, para que 

! en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de ésta en la G aceta de Madrid, m  presente en el cuartel de 
Santo Domingo de e*ta plaza á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 

j haya lug*r.
! A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, p*ra que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso d© 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al mencionado cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria téngala debida publi
cidad, injértase en la G aceta  de Ma d r id .

Dada en Gerona á 8 de Octubre de 1895.=E1 Capitán, Juez 
| instructor, Francisco Gil.= Por bu mandado, el cabo Secreta- 
i rio, Juan V&naclcy, 2443—M
I

! D. M&ri&no Valla Sacristán, Capitán de Ingenieros con
¡ destino en la Comandancia de Gerona, Juez instructor de
[ causas militare®.
| No habiendo varifieado su incorporación á filas, según lo

dispuesto por Real orden d@ 29 de Junio último (D. O . nú
mero 165), el soldado reservista del regimiento Infantería de 
Rosellón, núm. 80, Enrique Ferrer Pica, d© veintitrés años 
de edad, hijo de José y de Ignacia, natural de Arenys de Mar,

| provincia de Barcelona, avecindado en Bagar (Gerona), d« 
oficio Maestro oe primera enseñanza, de un metro 700 milí
metros de estatura, cuyas señas personales m  ignoran, y á 
quien de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar 
de esta plaza estoy sumariando por la falta grave d® primera 
deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presante primera y última requisito
ria llamo, cito y emplazo á dicho Enrique Ferrer Pica, para 
que en el término de trainta días, contados desde la publica
ción en la Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en la Comandancia de Ingenieros de esta 
plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo re
mitan en ©lase de preso á esta Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Y  para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese m  la Gaceta  de Madrid .

Dado en Gerona á 8 de Octubre de 1895.=Mariano Valla.
2445—M

GETAFE

I D. César García Camba y Andrad<*, Capitán del regi
miento reserva de Madrid, eúog. 72, y Juez instructor de cau
sas militares.

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado reser
vista correspondiente al reemplazo de 1891, Diego d© la Osa 
Cambronero, por no haberse presentado á la concentración cr 
denada por Real orden d@ 29 de Julio último, cuyo individuo 
es natural de Villarrobkdo, provincia de Albacete, hijo de 
Cristóbal y d© Alfon»», da veinticuatro sñes de edad, jornale 
ro, sus Brñae: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, frente espaciosa y color sano.

Por el presenta edicto cito, llamo y emplazo al referido 
soldado, p&ra qu® en el término de quince días, contados des
de la publicación del presente edicto, se presente en este Juz
gado, sito en el lugar de la tacha, oficina* da la Mayoría del 
regimiento; m  la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar, sentenciándole en rebeldía.

A  todas la» Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y d® mi parta suplico, qae por 
cuantos medios estén á su alcance-proceden á la busca y cap
tura del mencionado soldado, y gi faere habido lo pongan á 
mi disposición con tas seguridades debidas.

Dado en Getsfa á 12 de Octubre de 1895.=El Juez instruc
tor, César García Camba. 2436—M

D. Tomás Bellido Iháñ*z. Comandante de Infantería, agre
gado al regimiento Infantería reserva de Madrid, núm. 72, 
Juez instructor.

Hallándome instruyendo sornaría contra el cabo del reem
plazo de 1891, Jefeúa Sedeño Fierro, natural de Madrid, de 
veintitrés anos de edad, oficio broncista,-tetado soltero, de un 
metro 561 milímetros d@ estatura, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular,  barba poca, color sano, frente es
paciosa. sin seña particular, cuyo paradero a® Ignora, acata
do d®l delito de haber faltado á la concentración ordenada 
por Real orden de 29 ds Julio pasado.

A  tcdaB tas Autoridades, tanto civiles como militar*®, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á bu alcance, procedan á la basca y cap
tura del citado cabo, y sí fuese habido, lo pongan á mi dis 
posición <8n las oficinas del regimiento de reserva en Getafe.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento «ri Ja Gac et a  de  Mad r id .

Getata 12 d© Octubre de 1895.=El Comandanta, Jaez ins
tructor, Tomás B«JJide. 2437— M.

D. César García Camba y  Ándr&rta. Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Madrid, núm. 72, y Juez de causas mi
litares.

Hallándome instruyendo causa contra el soldado reservis
ta del reemplazo de 189 L Rata*! Núñcís Gonzátaz, natural de 
Valdepeñas, provincia de Ciudad RaaL hijo de Paulino y T o 
masa, de veintitrés años de edad, sus iWñ&K pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardo?, boca regular* frente»’ espaciosa, color sano, 
estatura un metro 590 milímetros, por d o haberse presentado 
& la concentración dispuesta por Real o í‘den de 29 de Julio 
último; por el presente primer e disto cito , llamo y emplazo al 
expresado soldado, para que en ©1 términ o de quince días, contado* desde su publicación, se presente en este Juzgado,

sito en el lugar de ta fecha, r fleta as de la Mayoría regi
miento; en la inteligencia que de no verificarlo le m  n á el 
perjuicio á que ha ja lugar, condenándole en rebeló r

A  todas tas Autoridades, tanto civiles como m u b v^ , en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte les suplico x f por 
cuanto® medios estén á su alcance procedan á la bast-is ; cap
tura del mencionado soldado, y si faese habido lo á
mí disposición con tas seguridades debidas.

Y  para que llegue í  noticia d© todos, insértase e' ta “ama- 
miento ea la G aceta  de  Madrid  y Boletín oficial  ̂ ta pro
vincia.

Dada en Getata á 15 de Octubre de 1895.=El Ju*? instruc
tor, César García Camba. 2438 k

D. J^Bé Bueno González, Capitán del regimienta :k In 
fantería, Madrid, núm. 72, y Ju<bz instructor de c-w. > m i
litares.

Ignorándose el paradero del soldado reservista i em
plazo de 1891, Joíé Campos Quirós, hijo de Felta; ;r de
Francisca, natural de Catanova y avecindado en C F p r o 
vincia de ídem, de estatura un metro 570 milímetr •- * se-
ñas: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu irba 
ninguna, boca regular, cotar bueno, frente regular ’O ; ? uel- 
to, producción fácil, s^ñas particulares ninguna, á ;>■/; es
toy sumariando po? ord^n superior por no haberse ■< unta
do á la concentración dispuesta por Real orden de v*: Julio 
último;

Usando de la jurisdicción que me concede el «'"ri de 
Justicia militar, cito y emplazo al mencionado soló:* > \ para 
que en el término de veinte días, contados desde s* iica- 
en la Gac et a  de Madrid  y Boletín oficial de la pr a de
Orenset se presente en este Juzgado, sito en Getaf , <e de
Toledo, núm. 6, oficinas dal regimiento Infantería í ; -v-, irid,
para responder á los cargo» que la resultan en la sada
sumaria; en la inteligencia qu® de no verificarlo se . '-g&rá
en rebeldía, siguiéndola al perjuicio á que haya lm

A  la vez, en nombre de d. M. el Rey (Q. D. G.) * , ; - jto y 
requiero á todas tas Autoridades, tanto civiles cor . : dita-
res, se BÍrv&n ordenar que por lo» dependientes dt. «■ fcori-
d&d se proceda á ta captura de dicho sujeto, y esto ,ado,
se le conduzca con la debida seguridad á esta lo* i y á
mi disposición.

Y  para que ta presenta requisitoria tenga ta del * 1 ubli- 
cidad, insérte*® en los ueriódieog oficiales.

Dada en Getafe á 17 de Octubre de 1895.=E* < .» itán, 
Juez instructor, José Bueno. 24L 1

D. José Bueno Gonzátaz, Capitán del regimient , cante
ría de Madrid, núm. 62, y Juez instructor de caí r mili
tares.

Ignorando el paradero del soldado reservista de ¿pla
zo de 1891 Manuel Martín García, natural de Yep^ , , vin- 
cia de Toledo, hijo de Ciríaco y de Petra, avecinda Ye- 
pes, de estatura un metro 671 milímetros, su® s * pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz afilada, b s poca, 
boca regular, color trigueño, frente regular, air l : . rcíal, 
producción buena, señas particulares ninguna, á quüii stoy 
sumariando por ord<an superior por no haberse pr^iit&do á 
la concentración dispuesta por Real orden de 29 ¿ mío úl
timo;

Usando de 1a jurisdicción que me concede el ■' le Ygode 
Justicia militar, cito y emp azo al citado soldado p que
en el término de veinte dtas, contados desde su p > ; vrión,
se pressnt8 en este Juzgado, sito en Getafe, oficu 11 ex
presado regimiento, para responder á los cargos qu* - i ¡mul
tan en ta expresada sumaría; en 1a inteligencia q * le no 
verificarlo se le juzgará en rebeldía, siguiéndole i  ̂ perjui
cios á que diese lugar.

A  ta vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G v y en el 
mío exhorto y requiero á todss tas Autoridades, tai. iriviie® 
como militares practiquen activas diligencias parís au busca 
y captura, y caso de ser habido lo remitan, con ta L : í , a se
guridad, á esta localidad y á mi disposición.

Y  para que ta present® requisitoria tonga 1a dehbi? publi
cidad, insértase en ta G aceta  de M adrid y Boletín oficial de 
la provincia de Toledo.

Getafe 17 de Octubre de 1895.=E1 Capitán, Jue.'. ■ na trac
tor, JoBé Bueno. 2440— M

LEGANÉS

D. Manuel Romerales Q úntaro, segundo T«nie el ba
tallón, cazadores de Ar&piies, núm. 9, Jutz instru* 4 ex
pedienta seguido contra el educando de corneta»- Ruiz 
Roeaberti, por ta falta grave de primara deqerciói le.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emp José
Ruiz Rocabartí, corneta dei propio batal ón, hip , *«é y 
de Marcelina, natural d© Madrid, soltero, de qum^ ^os de 
edad, cuyas senas personales son tas siguientes: ) gre, 
erjas al pelo, ojos pardos, nariz regatar, barba ? boca 
regular, color moreno, frente regular, señas psrtic . ' h nin
guna y de un metro 500 milímetros de estatura, p ue en
ei preciso término de veinte días, contados desde oliea- 
ción de esta requisitoria en ta G aceta  de Madrid, arez- 
ca en el cuartel de este cantón á mi disposición p r ' spoja- 
der á los cargos qu® ta resoltan en el expediente < > jr or
den del Excmo. Sr. Comandante en J&f« se )e s , oor la 
falta grave de primara deserriór.; bajo apercibiorj! * * que si 
no compareciere antes del plazo citado s^rá decía * ~ebal- 
de, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A 1a vez, en nombre d® 8 M, el Rey (Q. D. G  ̂ horto
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles *> r » mili
tares y de policía judicial, para que practiquen f** dili
gencias en busca del referido desertor José Ruiz R c*»b»rti, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de pieco € m las 
seguridades convenientes, ai calabozo del cuartel * " *■ v e  can
tón; pues así lo tengo acor lado en diligencia da *»> s 5a

Dada en L*ganés á 14 de Ctatubre de l895,=A¡ el Ro
merales. 24-á M

Juzgados de prim era instancia

c e l a n o v a

El Sr. Jaez d« instrucción accidental de e«¡ts pa’-ri lo por 
provioencia dn hoy, dictada ea causa que se inat im; sobre 
hurto de dinero y efectos a los herederos d«i Cu ■ r ;:^rroco 
que fué de Rabí»?, D Manuel Rodríguez Gamba, servi
do acordar se cita, como se verifica a medio de ta présate cé
dula, á Joséfa Fernández, vecina d« Margarideir v do Ru
bias, Municipio de ViÜ&ineá; para que dentro de los diez días, 
siguiente» al de su inserción en el Boletín oficial tío ta pro
vincia y G aceta  de Madrid, comparezca ants esta Juzgado, 
sito en 1», calle del Gobernador de esta villa, á fin d® m r oída á tenor do los cargos que ta resultan del expresado sumario;
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bajo »  : nmiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio •' aya lugar en derecho.

Ge : , :> 16 de Octubre de 1895.=E1 ¡Secretario habilita
do, Ico; • ;uo Seijae. ' J—6270

COLMENAR VIEJO

D. >5- u«l Romero González, Juez de instrucción de ceta
villa i » menar Viejo y  bu partido.

P< esente requisitoria se excita el celo de las Auto- 
? d?H de la Naci<5a Para <3ue eon toda ac-

' « í? . «V i .  f ^  captura de una burra parda,con u celia en la frente, de nueve años de edad y sobre 
seis * -  de alzada, y una bucha de cinco meses, pelo ne-
§Ti J  I*,™ » P°k ?f ?echos 7 nalgas, sin que consten
más i cuyas caballerías pertenecen á Manuel Esteban
Aioni m caminero, las cuales le han sido robadas en la
n o ,  l .d S S j 1,*1® la ous-dr» en la casilla que habita
5IJ , ! i -d camter* d* Burgos y término de
San > • ián de los Reyes, encargando así bien la captura

a r ¡ f. Personas en cuyo poder se encuentren, remi- 
tiend disposición desate Juzgado si no justifican su 
legitui -quisición, haciéndolo de todos modos de dichas 
cab&k15 a e instándose esta requisitoria en el Boletín ofi
cial c., .á¡ . jovmcia y Gaceta de Madrid, para que llegue á 
conoi r,0 de todas las Autoridades, agentes de policía y
pues  ̂ la Guardia civil. F J

D Colmenar Viejo á 14 de Octubre de 1895.=Ma-
nuel ro González.-_El Escribano, por mi compañero
Guar * Bonifacio Quintana. J—6271

CORDOBA

D. ,cisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta
ciud&

P f regente¡se cita, llama y emplaza al autor ó autores
1̂  acción de dos cujitas pequeñas de madera, marca-

da ui el num, 895 d$ expedición y las iniciales I. G. con
torne iOO etiquetas y 200 cápsulas para embotellar, de
cons' 1 )a especial, y la otra marcada con el núm. 896 de
expfcin que parece contener también etiquetas, expedi
dasi i z en 16 d© Enero último á D. Ignacio Gutiérrez y
D. B i roández, vecinos de Madrid, y que desaparecieron 
del v n que se bailaban en ia estación central de ferro- 
carrj ■* i *sta ciudad en la noche ó madrugada del día 20 del 
dich > le Ensro, para que dentro del término de diez días, 
cont» sde la inserción del presente ©dicto en la Gaceta  
de M y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en e* gado, sito en la calle dd Marqués del Villar, nú
mero x objeto de recibirles la oportuna declaración y de- 
uiás cceda en el sumario que con tal motivo instruyo; 
prev s - fie» que de no hacerlo aaí lee parará el perjuicio 
que t , ugar. J

A « ' « ao tiempo ruego á todas ks Autoridades, Guardia 
civil > itea de la policía juoici&l, procedan á la busca de 
expr * cajas y autores de su sustracción, y caso de ser
habí 4 pongan á disposición de este Juzgado.
ta td ^ ̂ or mec^° ®®̂ e edicto, hago igual citación al
D.B?*  mández, vecino de Madrid, para que dentro del 
mise aino comparezca á prestar la declaración acordada 
en rt sumario, y oir en su caso el ofrecimiento qu® pre- 
vien* .

D ’ Córdoba á 28 de Septiembre da 1895.—Francisco
Ferr Vior.=Por mi compañero Sr. Cámara, Teodoro
Ferrn , J—6272

D cisco Fernández Vior, Juez de instrucción d© esta 
ciudí i, apartido.

P  ̂ pi esente cito, llamo y emplazo al autor ó autores
del i ' ¿ las aves que á continuación se detallan, verifica - 
do © 1 uerta de Santa Elisa, de este término, la noche del
4 al - Septiembre último, propias de D. Rafael González 
Ripc sta vecindad, para que dentro del término de diez
días. , < dos desde la inserción del presente en la Gaceta
de o y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en e* zg&do, sito calis M&rqi éj del Villar, núm. 3, con 
obje* n «cibírles la oportuna declaración y demás que pro
ceda i , :> sumario que con tal motivo instruyo; previniéndo
les q*: j „ úo  hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

a  ̂ mo t tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, *\t . lia  civil y agentes de la policía judicial, procedan á 
la bu,, u« dichas aves y autores del robo, y caso de ser ha
bidos - pongan á disposición de este Juzgado.

D'j'k Córdoba á 5 de Octubre de 1895.—Francisco Fer- 
náncu ■ s íor.=E i actuario, por mi compañero Sr. Cámara, 
T «ock Fernández.

Aves.

D ; allinas, entre ellas algunas acañonadas.
Oti». blanquilla con las patas vestidas de pluma, moñona.
Ct " : pollitas con las alas cortadas y plumas doradas en 

en el ■
U jsryio grande sin pluma en ®1 cuello, negro y sin cola.
TL^ pava negra. J—6273

GRANADA—SAGRARIO

D t é Marceliano González Martín, Juez de instrucción 
del ó -" ro del Sagrario de esta capital.

P f w > presente requisitoria se cita, lkma y emplaza al 
proc  ̂ *) Miguel Fernández Escobar, de esta vecindad, que 
habí *1n el callejón de Gracia, huerta de la Concepción, 
cas^ f mí campo y d® treinta y dos años, eujo actual para 
dero ^  ignora, k fin de que dentro del término de veinte días, 
á co deBdo la inserción de la presente en ®1 Boletín oficial 
de en* rovíncia y Gaceta  de Madrid , comparezca anta este 
Jusp \ \ sito en la plaza Nueva, núm. 20, para responder á 
los ?>i */.« que le resultan en la causa que m  le sigue sobre 
hurt k un mantón de Manila á María de Gracia Cueto Gu- 
tiérr? ĵbjo apercibimiento de que si no comparece será de
clara % v * *beld® y le parará el perjuicio qu« haya logar.

a ti smo tiempo, en nombre de S. M. el Rsy, y en su re- 
pr es^ j úóu  la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las 
Aut^t" j iieg, así civiles como militares é individuos de la po
licía f  teial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y *,aso de ser habido lo constituyan en la cárcel de au- 
diencm á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 15 de Octubre de 1895.=José Marca
ban c González.=Por mandado de S. S,, Enrique Delgado 
Martín. J—6274

HABANA

A consecuencia de los autos declarativos de mayor cuan
tía promovidos por el Excmo. Sr. D. Arturo Ambl&rd y 
Jerés contra la sucesión del Excmo. Sr. D. José Campo y 
Férez, Marqués de Campo, que la componen. D. José Maiía

Luis Bruna, actual Marqués de Campo, menor de edad y re- 
presentado por su tutor D. José Maycas y Pérez, Doña Rosa
lía Rey Loisselet, hoy sus herederos, cuyos nombres se igno
ran, representados por B. Bernardino Franco Alonso y Doña

SrJ -d ’ BU 8UCe®^J1® formada por su señor Jbijo, de 
apellido Recur, cuyo nombre se ignora, sobre aprobación de 
cuentas y cobro de pesos, los cuales curean en el Juzgado de 
primera instancia é instrucción del distrito del Pilar, que se 
encuentra situado en la calle de la Habana, núm. 57, y por 
ante el que refrenda, cuya Escribanía tiene establecida en la 
calle de San Ignacio, núm 5, altos; el Sr. Juez, á instancia 
del Procurador D. Alfredo Llaguno, representante del actor, 
se ha servido disponer por providencia de 18 del corriente, 
que con excepción del referido menor, á los demás demanda
dos se les confiera traslado de dicha demanda por este me
dio, en virtud de ignorarse el nombre y domicilio de los mis
mos, asi como se les emplace para que dentro del término de 
sesenta días improrrogables, comparezcan en dichos autos 
peronandose en forma, lo cual verifico por la presente; pre
viniéndoles de que si no comparecen les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Y  para su publicación en la Gaceta  oficial de la villa y 
Corte de Madrid, libro la presente en la Habana á 21 de Sep
tiembre de 1895— V.° B.°=El Juez interino de primera ins
tancia, Julio A. Cárdenas.=Ventura Rodríguez Páez.

X —666
HÜÉRCa L OYERA

D. Enriqus García Cebadera y Ay ala, Juez de instrucción 
de ®ste partido.

Por la presente requisitoria ge cita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Martínez Sánchez, hijo de Carbonera, de Ar
bóleos, de este partido judicial, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la Gaceta  de  Madrid  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en la causa qu© 
contra el mismo estoy instruyendo sobre lesiones graves; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará ©1 perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ea su caso á las cárceles de esta 
villa y á mi disposición de referido sujeto.

Dada en Huércal Overa á 19 de Septiembre de 1895.=En- 
riqu© García Cebadera.=Por su mandado, S. Leanix Méndez.

J—6275
LOGROÑO

D. Pedro Arias Gago, Juez de primera instancia de Logro
ño y su partido.

Hago saber qu® con motivo del fallecimiento de Doña Be- 
nita Zuazo y Alfaro, natural de Oyón, en la provincia de 
Alava, viuda de D. Eugenio de! Busto, ocurrida en esta ciu
dad, de donde era vecino, en la madrugada del 9 de Mayo del 
cerríente año, sin dejar descendientes ni ascendientes, y que 
tenía otorgado testamento en unión de su citado marido en 
26 de Julio de 1885, ante el Notario de esta capital D. Plácido 
Aragón, por el cual instituía heredero universal y único á su 
expresado marido D. Eugenio del Busto y Martínez, quien 
falleció en 16 de Marzo de 1889, se han promovido autos á 
nombre del Procurador D. Manuel Yidaurreta, representando 
á D. Rufino Zuazo y Maestu, D. Prudencio Zuazo y Ladrera, 
D. Lucas Zuazo y Prudencio, D. Leonardo Zuazo y Pruden
cio, Doña Angela Zuazo y Navarro, Doña Bonifacia Zuazo y 
Maestu, asistida de su esposo D. Marcelo Lope Melón y 
Sáanz, Doña Josefa Zuazo y Maestu, Doña Ignacia Pipaón y 
Alfaro y Doña Lucía Sagasti y Alfaro, asistida de su esposo 
D. Tomás Arroniz y Gaeeo, vecinos da ©sta ciudad y de las 
villas de Ojón, Corres y Orbíso, en la provincia de Alava, 
solicitando se les declare herederos ab íntestato de repetida 
Doña Banita Zuazo y Alfaro, y de otros que puedan resultar 
con igual ó mejor derecho, alegando g@r primos carnales de la 
misma, y por consiguiente, dentro del cuarto grado de con
sanguinidad, las dos últimaB por línea materna, y los demás 
por la paterna, habiendo presentado las opoitunas partidas 
sacramentales.

Y  teniendo en cuenta lo dispuesto por el art. 984 de la 
ley á® Enjuiciamiento civil, y que el va?or de los bienes que
dados al fallecimiento de la Doña Benita Z uazo y Alfaro, ex
cede de 2.000 pesetas, por auto de esta día he acordado anun
ciar aquél y llamar, como lo verifico por medio del presente, 
no sólo á Doña Feliciana Zaazo y Ladrara, quien según ©1 es
crito d® pretensión es prima carnal de la finada y reside en 
Madrid, sino también á cuantas personas se crean con igual 
ó mejor derecho á suceder en aquella herencia, para que en 
el término de treinta días% contados desde la publicación del 
presente edicto en la G aceta  de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias de Logroño y  Alava y demás sitios, compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo; advirtíendo que los so
licitantes tienen acreditado el parentesco de cuarto grado de 
consanguinidad por medio de las partidas sacramentales que 
obran en los indicados autos, con la finada Doña Benito Zaa
zo y Alfaro.

Dado en Logroño á 16 de Octubre de 1895.=Pedro A. 
Gago.= Por su mandado, Pablo Apellaníz.

Es copia conforme con su origina].=V.° B.°=E1 Juez de 
nrimera instancia, Pedro Arias.=El actuario. Pablo Ape- 
llaniz. X—660

MADRID—HOSPICIO

Por el presante, y en virtud de providencia dictada por el 
señor Juez municipal, é interino de primera instancia del dis
trito del Hospicio de e ta capital, en loe autos civiles ejecuti
vos que sigue D. Melchor García Fernández contra D. Pablo 
Fernández Izquierdo, sobre pago de pesetas, ss hace saber á 
los herederos o causehibiantes de D. Pablo Fernandez I z 
quierdo que por D. Ramón Múgica, único postor que ha ha
bido á la finca subastada por consecuencia de dichos autos, 
denominada Balneario de Nancl&res de la Oía, se ha ofrecido 
la cantidad de 150 000 pesetas; para que dentro del término 
de nueve días, siguientes á la inserción del presente edicto, 
puedan pagar el crédito que &a reclama librando los bienes, ó 
para que presenten persona qus mejore la postura, verifican
do el depósito prevenido en el art. 1.500 de la ley de Enjui
ciamiento civil; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Octubre de 1895.=V.° B .°=  Campos.=E1 
actuario, Justo Navarro. X—402

MARCHENA

D. Miguel Sañudo y Torres, Juez municipal de esta villa, 
é interino de instrucción del partido.

Por el presente cita, llama y emplaza á Francisco Ra
mos Jiménez, vecino de O aúna.v cuyas demás circunstancias 
se ignoian, así como su actuak paradero, para que en el tér<

mino de diez días, á contar desde que aparezca inserto el 
presente en ls Gaceta  d e  Madrid  y Boletín o jlcial de est» 
proYincia, comparezca en los estrados de este Juzgado calle 
San Juan, con el fin de recibirles declaración en la causa aue 
se instruye por muerte de su hijo Relipe Ramos ¡Buzón y otro 
y ofrecerle Ja misma; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Marchen» 15 de Octubre de 1895:=Miguel Sañudo. = P o r 
mandado de S. S., José M. Vargas. 6278

SAN FELIÜ DE LLGBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del partido en las diligencias que se instruyen sobre hallazgo 
del cadáver de una mujer de unos cuarenta años de edad, que 
vestía unas sayas á cuadros encarnados y otras con rayas azu
les y picos blancos, un saco de merino negro ya muy usado y 
otro á cuadres blancos y negros, camisa de algodón blanco y 
corsé con listas encarnadas y negras; fué encontrado en el cau- 
ce del no Llobregat, del término municipal de esta villa el día 
2 del corriente mes, y se cita á los parientes más próximos de 
la indicada mujer, cuyos nombres y domicilios se ignoran, á 
nn de que dentro de los cinco días siguientes á la publica
ción de la presente en la Gaceta  de Ma d r id , comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración ó manifiesten su do
micilio; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar,,

San Felíu de Llobregat 5 de Octubre de 1895.=Por Don 
José Camps, Antonio Toll. J—6281

SAN SEBASTIÁN

D. Carlos Criarte, Juez municipal Letrado, ejerciendo 1* 
Judicatura de esta ciudad y su partido por indisposición del 
de primera instancia.

Hago saber que D. Mateo Martiarena del Barranco, vecino 
v * x Pasages de San Juan, falleció en el año

17bb, bajo testamento que otorgó ante el Escribano de Ren» 
tena D. Juan Francisco de Gamón, con fecha 30 de Junio de 
1761; que el Procurador D Félix Ve!asco, á nombre de la 
Sra. Dona Mercedes Arze, viuda de D. Juan José Fernández 
Campo, pariente del testador, de quien tuvo cuatro hijo*, que 
son menores, recurrió á este Juzgado solicitando, entre otras 
cosas, se procediera con urgencia al justiprecio y enajenación 
de los bienes existentes y que pertenecen á la herencia del 
referido D. Mateo Martiarena del Barranco; que an su virtud, 
y con feeha 30 de Abril ds 1891 y 27 de Febrero de 1894, sá 
pusieron los nrimeros edictos llamando á cuantos se creye- 
ren con derecho á la referida herencia; y en su consecuencia, 
comparecieron los que constan eu los segundos edictos, y 
con posterioridad han comparecido otros; que por providen
cia dictada en 11 de Septiembre último, se ha acordado hacer 
igual llamamiento por medio de este tercer edicto, para que 
en el término de dos meses, contados desde su inserción en 
la Gacbta de Madrid, comparezcan en este mismo Juzgado 
los que se crean con derecho á la referida herencia á dedu
cirlo en forma; apercibidos de que no compareciendo no se
rán oídos en este juicio si no lo verifican dentro de esta ú lti
mo plazo.

Dado en San Sebastián á 4 de Octubre de 1895—Carlos 
ünarte.=Por su mandado, Ramón Antonio de Gu«ree*.

X—661
VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia dictada en eBte día por el Juz* 
gado de primera instancia del distrito de la Plaza de esta po
blación y Escribanía del que refrenda, en pleito civil ordina- 
rio propuesto por D. Eugenio Ruiz Zurro, vecino de esta ciu- 
dad, con D. Juan Martín Arroyo, sus causa habientes ó re
presentantes legítimos, sobre cancelación de una hipoteca 
constituida por D. José María Cano de Urquijo en favor del 
último en garantía de 4.200 pesetas, y de la que respondían 
unos almacenes situados en las inmediaciones del Canal de 
Castilla, se hace un segundo llamamiento y se cita y emplaza 
por la presente á referido D. Juan Martín Arroyo, sus causa 
habientes ó representantes legítimos, para qu© en ©1 término 
de quince días comparezca en autos, personándose en forma 
á contestar la demanda formulada contra ellos, y cuya cance
lación solicita el actor, fundado en el pago de la suma debi
da; apercibidos que de no comparecer s© les declarará ®n re
beldía y se dará por contestada la dsmsmda á instancia del 
actor.

Valladolid 18 de Octubre de 1895.=Nicolá$ García.
X —664

Juzgados müulcipales

MADRID—BUEN AVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis

trito de B uenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Dionisio y Cefarino Asenjo Bripo, para 
que en el término de nueve días comparezcan en dicho Juz
gado, sito calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á res
ponder de los cargos que le resultan en el juicio de faltas, 
número 1.060, por desobediencia; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 14 de Octubre de 1895.=V.° B.°=Del Rey.=E l 
Secretario, Juan Corral. J—6213

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del día- 
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Petra Rodríguez Real, para que en ©2 tér
mino de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito calle 
del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de los car
gos que la resultan en el juicio de Saltas, núm. 1.122, por 
desobediencia; bajo apercibimiento de pararla el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Madrid 14 de Octubre de 1895,p=V.° B.°=Del R ey.=E l 
Secretario, Juan Corrak

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y 
llama á Luisa Ramos García, para que en ©1 término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Bar» 
quillo, núm. 32 triplicado, principal, á responder á los car
gos que la resultan en el juicio de faltas, núm. 1.173, seguido 
contra ella por expedición ds moneda falsa; apercibida qu© 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1895.=V.° B .°=D il Rey.=E l S e
cretario, Juan Corral. J-®8239

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista d§ esta Coite, por el prest ate se cita y  
llama al niño Guillermo Alvaro Martínez, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sita en la
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calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, con objeto 
de ser tído en el juicio de faltas, núm. 1.129, que se sigue 
sobre las lesiones que padece; pues de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1895.=V.° B.°=Del Rey.=El Se
cretario, Juan Corral. J —6240

En yírtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Tomás González Robles, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito calle 
del Barquillo, 32 triplicado, principal, con el fin de poder ser 
oído y responda á los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas por lesiones núm. 1.174 del corriente año; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.
* Madrid 12 de Octubre de 1895.=Y.° B.°=Del Rey.=El Se
cretario, Juan Corral. J—*6241

MEDINACELI
D. Félix Muñoz Barroso, Juez municipal del bienio ante

rior, en ejercicio en el actual de Medinaceli, partido de Al- 
mazán.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer con arreglo 
al Real decreto de 17 de Julio últim o..

Y para que puedan solicitarla en el plazo de quince días, 
que en el mismo se marca, las personas que se consideren 
con aptitud legal para desempañarla, se publica el presente.

Medinaceli 14 de Octubre de 1895.=Félix Muñoz.=El Se
cretario interino, Francisco Hernández. J—6215

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles de Puerto Rico.
Aviso á los accionistas*

Con arreglo al art. 36 de los estatutos, el Consejo de ad
ministración convoca á los señores accionistas á junta gene
ral extraordinaria en el domicilio social, Madrid, calle de Zo
rrilla, núm. 4 duplicado, piso primero, para el día 9 de No
viembre próximo, á las tres de la tarde, á fin de someterla 
las resoluciones siguientes:

1.a (a) Aprobación de las medidas adoptadas, ya por el 
Consejo ó por los dos Delegados que ha designado para la 
ejecución del convenio, en nombre y representación de la 
Compañía.

(b) Aprobación de los acuerdos tomados por el Consejo 
desde la última junta general, y aprobación definitiva por la 
junta de les adoptados con carácter provisional en las sesio
nes del Consejo del 4 y 12 de Julio último.

2.a Aprobación de las proposiciones hechas por el Consejo 
sobre el procedimiento que se debe seguir hasta la próxima 
junta general, que deberá proceder á la reconstitución de la 
Sociedad y del Consejo de administración.

3.a Convocación de una junta general extraordinaria que 
se constituirá según las bases del convenio que quedó firme 
el 9 de Septiembre último.

Todas las acciones antiguas serán admitidas á la junta 
general co* forme al art. 37 de los estatutos no modificados.

Los títulos serán depositados:
Hasta el 8 de Noviembre, en Madrid, calle de Zorrilla, nú

mero 4 duplicado, primero, en las cajas de la Compañía.
Hasta el 5 de Noviembre, en París, 15, place Vendóme, en 

las Cajas de la Compañía; ó 10, place Vendóme, en el Crédit 
Algérien.

Los accionistas que deseen ser representados en la junta 
por otro accionista, deberán comunicarlo por carta dirigida 
al Sr. Presidente del Consejo de administración.

En el caso en que la junta no pudiera celebrarse el día 9 
de Noviembre, por no haberse depositado suficiente número 
de acciones, ó por no ser bastante el número de acciones 
presentes y representadas, su reunión se aplazará para el día 
siguiente 10 de Noviembre, con arreglo al art. 40 de los esta
tutos, á la misma hora y en el mismo sitio, y los nuevos de
pósitos podrán hacerse en Madrid, en las Cajas déla Compa
ñía, hasta las dos de la tarde del 10 de Noviembre.

Madrid 18 de Octubre de 1895.=El Consejo de adminis
tración. X—665

Dirección general de Correos y Telégrafos
Ayer llovió en Badajoz, Pamplona, Soria, Valencia, Cór

doba, Toledo, Cuenca, Bilbao, Avila, Burgos y Guadalajara.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 22 de Octubre de 1895.

ALTOS A I1MPIR ATURA
íil  7 del aire.

fcaréitttr* RIRIHSIÓRÍ HSffARO
HORAS radiaida .

« « • i w  Mi b . í . .  yalaiedalviaite da! « l e l e ,
aailímtre* Sata.

i  m aftana.. 700*32 12‘2 10‘4 N E . . .  B.Mig. Cubierto.
9 m a i a i s . . 69992 ie ‘6 12 8 SE. . .  Calma Idem.

1* del día.... 698‘90 16‘6 13‘8 OSO. .  Idem .. Idem.
8 de la tarde 698*10 I6‘9 14‘8 O V.° fte. Idem.
6 de la tarde 698l52 45'0 13*8 SO. . .  B.* fte. Idem.

9 de la moche 699‘0l I3‘2 12 9 SO ... .  Brisa . Despejado.

tem pera tu ra  máxima del aire, á la som bra  48 8
ídem mímima..............................   1 1 3

Diferencia................................................................... 7 ‘5

tem pera tu ra  máxima al Sol, á dos metros de la tie
r r a .....................................................................................  t l ‘8

Idem id- dentro de u ia  esfera de cristal,................... 53‘2
Diferencia............................................................   31 ‘4

tem pera tura  máxima á cielo descubierto jauto á la
tierra vegetal ó laborable..........................................  26*0

Idem mínima id .................................................................    8*4
Difereacia............................................  * IT 9

"Velocidad del viento en las últimas veiuticuatro ho
ras (kilómetros)..................................................................... 389

©sciiacióa barométrica, id. (milímetros) ..................  4*8
Altura id. coa respecto á la media aaual, á las Mue

ve horas de la moche............... .......................... .... , .  — 8*0
Lluvia ea las últimas veiaticuatro horas (m ilíms- 

tro * ) ...      a1 2‘4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma• 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y  en Francia 4 
Italia á las siete, el día 22 de Octubre de 1895.

Altara lustra-
baramltilea tara Faarsa

at* A- , rmJñ. tiáa Xstaáe lauda
L00AU0ACE8 /«IniT.l “ >*r™ ' w  Aí

Jal mar ea Mntaii- «al tiale. áa la mar.
milímatras. malas, viaata. vlaat»

S.Sebastián. 753‘3 19*0 S Viento. Nuboso... Tranq.*
Bilbao  753‘5 49‘8 » Brisa... Cubierto.. »
Oviedo  752*4 14*0 SO_ Caima.. Lluvioso... »
Coruña(7h.) 752*4 18 5 SO.... Viento, Cubierto.. Tramq.*
Santiago  758*4 15*1 SO_Calma.. Idem  »
Orease  753*2 15*2 N I . . .  Idem... Idem  *
Vigo   753*6 17*8 S  B.Mig. Idem Tranq.*

Oporto  758*2 18‘1 SO Viento. Idem P. oleaje
Lisboa (8 h.). 755*0 19*0 SO... .  B /fte . Idem..........
Badajoz  757*0 21‘0 SO_ Calma.. Idem  »

S.Ferm.(7h.) 758*7 20*8 SO ... Idem.. Idem Tranq.B
Sevilla  757*6 20*1 SO.... Idem.. Niebla  *
Málaga........
G ro a d a .... 756*7 19*0 S .. . . .  Brisa.. Cubierto.. »

Alicante.......
Murcia  758*3 16*6 SO_Calma . Idem  »
Valencia  757*4 182 B Idem... Nuboso...
Palma  757*9 20*4 NO... Idem... Idem Tranq.*
Barcelona.... 757*0 172 OSO.. Idem.. Idem Idem.

leruel  7588 12 7 O  Idem.. Poconub.* »
Zaragoza.... 756*9 12*2 SE. .. Idem.. Lluvioso... *
Soria  755*7 11*4 OSO. . Idem... Idem  »
Burgos  754*6 14*0 S B.* lig.. Cubierto. . »
León............
Valladolid... 756*2 45*0 SO.... Id.fte.. Lluvioso... »
Salamanca.. 755‘2 14*2 SO. ..  Id. lig.* Cubierto.. »
Segóvia  753*7 16*0 S Viento. Idem  *

Madrid  755*5 16*6 OSO.. Brisa. . Idem  »
Escorial.... 755‘8 4 2‘6 OSO.. Calma.. Idem ...... »
Ciudad Real. 757 9 17*5 O Brisa.. Idem. . . .  »
Albacete  7t7‘0 16*8 S E ... Id. lig.. Poco nub.° »
París   755*1 2*1 N Calma.. Cubierto.. »
Gris-Nes.,.. 754*2 8*3 SO.... Idem., Brumoso.. Tranq.*
St. Mathieu.. 753*4 10*2 ESE.. Idem... Cubierto.. Idem.
Isla d* Aix. „. 755‘í  9 0 SE.... Brisa... Nuboso.... Idem.
Biarritz.*. . . .  753*3 14*2 SSE. . Id.lig a Idem  Idem.
Clermont.... 757 3 — 3 8 N Calma. Despejado. »
Perpiíán....
Sicie . 7 5 7 * 6  40*2 * Idem.. Brumoso.. Tranq.*
Niza¿  757*4 9 0 E  Idem... Cubierto... Idem.

Roma........ 757*3 10*8 N  Brisa.. Despejado. »
Liorna....... 757*5 12*3 ENR.. Idem... Casi desp.® »
Palera®..*.. 758*1 18*3 OSO .. Id. lig.* Despejado. »
Cagliari...e. ¿53*6 15*8 ONO.. Brisa.. Idem  »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 22 de Octubre de 1895, compara- 

da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS   =
Día 24. Día 22.

Deuda perpetua al 4 por too interior 68*45 68*49-35-30
no publicado. 68 40 *

á plazo 63*45 68*50- 49-35-30
fin cor. fir. 

no publicado. 08*35 »
á plazo. 68*35 cambio m. 68*35

68*2 -̂30—25-20 
fin próx. fir. 

no pub icado. 68 20 »
á plazo * cambio m. 68*25

Idem id. id. serie E. . . ........................ . 68 50 68*50-40
pequeños 72 OjO 68*60-45-40

70*70-35 80-20-50 
70*85-75-05-25-30 
70 0(0-71*40 90-80 

71*95-72 0{0
Idem serles G y H, de 100 y 200 pesetas 70 f jO 70 0(0-70*10
Idem id. al 4 por 100 exterior............ 78*45 78*35 45-40

á plazo 78*65 78*40 fin cor. fir.
con numeración, 

pequeños 79 0(© 78*85-80-75 90-45
78*70-40-80 0(0 

80*50-79*25-60-90 
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas 84*25 84 0(0
Idem amortizable al 4 por 100.............  81*25 81*25-30

pequeños. 81*40 82 OjO
81*25-35- 30-40 

82*30
Obligaciones del Tesoro al portador coa 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1895.—20.094 
serie A, de 500 Desetas, número» l i
20.094. 64 613, serie B, de 5 .900 pese
tas, números 1 á 64.643  ..................  104*10 104*20-10 15

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.... 99*50 99*35-30 25-30-15
pequeños 99*50 99 35-40-30

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 825 000.....................................   87*10 87*30-15

pequeños. 87*40 «7*25
Acciones del Banco de España..............  3910(0 392 0(0
toem id. id. cantidades pecrueia*.. 391 0(0 392 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  191 0f0 i91 0(0
Idem id. id. cantidades pecrueñas  4 91 0[0 181 0(0
Obligaciones del Tranvía de Estaciones 

y Mercados de Madrid, números 1
al 2.600.................   a ICO 0y0

B olsas e x tra n je ra s .
PaRÍS 21 DIB OcTUBRB DB 1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á »
í Idem id. id. interior............................. . á

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100. . . . . . . .  á »
toles. . . . . .  i Idem id. al 2 por 100 exterior...........  a »

[ Idem id. al 3 por 100 exterior. . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba................... .....  á 427 50

Fondos fran- ( 3 por 100  ...........................................  a luo 40
ceses [ 5 lj2 por 100   á 106*70

Consolidados inglese*.  ......................   á 107*44

C am bios oficiales sobre p lazas e x tra n je ra s
Londres á la vista, libra esterlina, 29'58-29*60 peseta*.

' París á la vista, francos, beneficio á papel, 17*00-47*25,

C am bios oficiales sobre  p la za s  del R eino .

Rala Banafieio f&ia Banaflcia

Albacete  0*30 » Logroño   0*25 »
Alcoy  0*21 » Lorca.....................  #‘70 »
Alicante  0*25 » Lugo.................... . 0*80 »
Almería................  0*25 a Málaga  .........  0*20 *
Avila.................... 0*25 a Murcia...................  0*25 »
Badajoz................  0*80 » Orense...................  0‘80 »
Barcelona  0*20 » Oviedo...................  0*25 »
Béjar.................... 0*35 » Palencia.................  0*30 »
Bilbao  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 s
Burgos  0*30 » Pamplona..............  0*25 *
Cáceres  0*30 » Pontevedra..  0*25 *
Cádiz.................... 0*20 » Reus....................... 0‘2@ »
Cartagena............  0*20 » Salamanca.1  0*21 »
Castellón..............  0*30 » San Sebastián  0*20 a
Ciudad Real  0*35 » Santander.............. 0*20 »
Córdoba...............  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 *
Coruña.................  0*25 » Santiago................. 0*20 »
Cuenca..  0*85 » Se g ovia.................. 0*30 »
Ferrol  0*25 » Sevilla................... 0*20 *
Gerona....  0*25 a Soria.....................  0*80 »
Gijón..............   0*25 » Tarragona.............  0*25 a
Granada............... 0*30 » l ala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*85 » Teruel....................  0*3© »
Haro.................. . 0*25 » s oledo..................  0*30 «
Huelva  0*25 » i’udela.................... 0*05 »
Huesca.................  0*30 » Valencia................. 0*20 »
Jaén...............   0*80 « slladolid.............  0*25 ®
Jerez de Frontera. 0*20 » .go......................  0*20 »
León  0*80 » Vitoria   0*25 *
Lérida..................  0*20 » Zamora   0*8® »
Linares................. 0*25 * Zaragoza................ 0*20 »

Forman p arte  de este número de la  G a c e t a  l o s  plie
gos 75 y 76 de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo VII, y l o s  pliegos 77 y 78 de las 
sentencias de la  Sala de lo civil del Tribunal Supremo, 
correspondientes al Tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d b  M a d r id , situado e n  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.  ...................   12
Tercera ídem..........................  8
En rústica................................ 5

ADMINISTRACIÓN DK LA GACETA DE MADRID.—
^  Lag reclamación©® de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, d® ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan. —1

CENSO DE LA.S AGUA.S MINERO MEDICINALES DE 
la  Península é islas adyacentes. Edición o f ic ia l .— 8a ven

de en el Almacén d e  la  G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  ca d a  
e je m p la r . — 1

SANTOS DEL DIA

Santa Pedro Pascual, confesor, y San Juan Capistrano 
y el beato Juan Bueno.

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador 
(San Juan de Dios).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—(Primer 
miércoles de abono).—Entre bobos anda el juego.—Los dos 
habladores.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Serie 1.a—Tumo 2.°—Batalla de damas.—Un cero á la i z 
quierda.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—Alas ocho y media.—
El cabo primero.—El testarudo.—Rondó final.—La canción 
de la Lola.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media-—Serie 2 a—Tur
no 3.° impar.—Los de übeda.—El otro mundo.—La rebotica. 
Primera medalla.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—
Yía libre —El dúo de la Africana.—El monaguillo.—El 
Domingo de Ramos.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos. —
La flor de lis.—El tambor de Granaderos.—El grumete.— 
La Czarina.

GRAN OIROO DE PARXSK.— A las nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.—Escogida y va
riada fnucíón, en Ja que tomarán parte los patinadores Chain- 
bors y Frondirk.—La Bella Madrileña.—Los clowns y la pan
tomima «La Cenicienta».

Sillas, 1‘50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos.


